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llill~iSTERjü üE juSTIl:IA

DECRETO de t3 da mayo de 1947 por el 'que se autoriza
al Ministerio de Justicia para nombrar Comisiones de
Juristas encargadas del estudio y ordanaGÍOn de taa Ins
tituciones de DereCho Foral.

La coexiskncia en \España de diferenroe: ordenami~ntos

civiies, reveladores €In su misma variedad de la riqueza <le
nuestra tradici6n jurídica, ha planteado al legislador, desdt:
la época, ya remota, de la codifica;;i6n, un pro-blema toda.
,'ía no resuelto sa tisfactoriamen te, no obstante lo preceptua.

,do por la Ley de Bases. <le once de mayo de mil ochocientos
ochenta y ocho, y a pesar de que su solución, justa y armÓ.
nica, debe ser preferente tarea para un Estado qu'e tenga
plena conciencia de la unidad de sus destinos y de la alteza
y 'tra~cndencia de los fines que está llamado a cumplir.
.!La dis¡posición contenida en los ",rtfcul()S st:xto y sép

timo de la reterida tLey, que úStablederon que en uno
o "'arios Apéndices del Código Civil serían recogidas las
instituciones for.::lles Gue fueT:!. COn\'<:lüentes cunservar, ha
qu~dado incumplida, y la falta de las rel.·i~iones decena:es
preovistas para nuestro prinl-<:r Cuerpo de Derecho privado,
ba dado lugar al hecho real {\ incontrovertible de mano
tener diversos Cuerpos leg:l:es y consuetudinarios" en los
países de fuero, a pesar de que su obsOI'vancia y vigencia
no responden del todo a los actualé!> .scpucstos soci?,les
de la v!da civil, qutdando así petrificados anllguos <lee..
chos nc"1amente hispánicos.

Atento el Gobierno a toda!'i las mánifestaciones de la vida
es¡>añola, que tienen un sentido constructivo y están mar.
cadas por el signo de. la eficacia, hubo también de .Q~4.ii

car su atención a este tprobiema, de la qu~ soo claro ex.
ponente 1.:l creación, por Orden de tre<:e de marzo de mil no.
v.:.'Cientos cuarenta y cuatro, de una Comisión <le J uriscon.
sulto:> para la r~visión d6~ Apéndice foral aragonés y su pre.
sencia en el Congreso Nacional d& Derecho Civil celebrado
t:n Zaragoza, en el que se abordó amplia y Hbrement.:: este

....pmblt:ma de la coo:"istencia en iEspaña de diterentes legis
l:¡ciones {orales y en el que acertadamente se llegó, pOr una.
nimidaJ, a aconsejar 1.1 solución de un Código Civil general
para IEspalia.

Reco~icndo el Gobierno estas concJusi()n~s, en 10 que
tienen d-e esencial, Ipara dar muestra una \ez m;Ís de su
sfdlsibilidad a'llte las realidades nacionales, inicia por el
pre~ente Decreto la pr-eparación de dicho Cód ¡...~o gener:ll,
Iffiooian te un proceso de elabor.ación cuya ¡primef"a etapa
ha de se!" la compilación de las instituciones forales, lo que'
(br:í lugar a la comun,caci6n de los ¿i~tintn" <krechos his.
pánicos, el'! bU:"C3 de aquellos prindpios comunE.'S en que se
~,;ent6 el e"'píritu cristiano y nacic:'!al de liuestra unidad,
nuestra libertad y nuestra gorandeZ3 i labOr que se enco.
milmda a Comisiones de jurist:ls ~~peci:ilizadús de cada
territori() foral para que, realizando dicha tacoo inve!,;tiga_
dora, N.'cojan y e:c\'f.'n al r.1inisterio de ju~ticia los ¡prin.
cipios e instituciones jurídicas de actual ol-c;Mvancia y que
le son prO'pios. Y, fin.:llmente, se' c<Jn normas para la prt>.
¡paraci6n del (lportuno texto legal que resuelva, de mane--a
clara y precisa, lo:> conflictos intercegionales e interprovin.
cialt·s que ~ puedan produch'.

!En mérito dl~ lo <'xpue-!"to, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artlclllo prinwro.-Para llevar a cabo la rompi1ad6n de

Jas institud()nt's forales () territOS'iaJes, qu..: sirva de base

a su regu!aci6n y "ordenación definitiva, se nombrarán por
el Ministerio de J ust!cia Comisiones de Juristas de reco.
nocido prestigio j" autoridad, que ~n el pll>zO y I:on los
requisitos que. por el lIlismo se determinen, y si~uiendo las
directrices generales que ¡por este Decr.etü se estab:.e.<.-en,
habrán' de formular los correspondientes anteproyectos para
litU estudio y aprobación ulterior.

Ar:lculo 'segundo. - Presidirán las Com:.i¡;,nes a que el
al"tículo 3nterioor se refiere el Presi-:lente <k la Audiencia
Territorial, si existiere en la región, l) en SU defecto, el de
la Provincia!, los que podrán ser su"tituíd<';; por el Prl."si.
dente de la Sala <le lo Civil y el Magistrado más antiguo,
.rClspectivamente, formando ,parte de l::ls m':;mas un núme_
ro variable de mil'mbros designatlos p()[' ti Ministerio de
Justicia en repr-eSl'n tad6n <le lOs Colegios de Abc>gados,
de Notari-os y otras Instituciones ;urídica.; de la región
y en~rú Catedráticos de la Facultad de Derecho, funcio
narios de las Carrt'ras Judicial y il'iscaJ y Registradores de
la Propiedad, prefirién<lose en todo C3S0 a lOS juristas que
por la especialidad de Sus estudi{)s r, ,por su más exacto
conocimiento de las instituciones de Derecho Foral pue.
d~n contribuir con mayor eficacia a la ~abor que se 16S
encomienda.

Asimismo form~lrán paJl"te de hs C.omisionec; hasta de>s
representantes dé las Diputaciones de los respectivos te
rriroriot' o provindal, üeosignados a ¡propu<:Fta de aquéllas
DOr ei Ministerio de justicia, odebiendu reU:llf los oombra.
dos la cualidad de Lt>trados.

Articulo terf.f:ro.-Los anteproyectos <le cnmpiJac!ones
de las instituciones forales o t6rritoriales q:ue elauúren 1:l5
Comisiones ¡podrán hal:erse tomando por !la!"\: los ~tuales

proyectos de Apéndices para llegar a una si~t~matizal"ión

adecuada <le las insritucionE's históricas, teniendo en cuen
ta su vi¡::encia y apl:c3bi:idad en rei:tción con las necesida_
des y exigencias de! momento presE'<nte, adaptándose :3 la

sistemática del C6digo Cidl y evi~an<io coin<.:idt:'ncias y re_
peticiones.

Articulo cuartO.-Con independencia de ICI$ compibciú_
nes de legislaciones forales que <I-eberán realizar las Comi_
siont's de juristas, cuya constitución se ordt:r.a por este De_
creto, 61 Minisleriu de Justicia cre<l¡á en el senO de 13 G/'_
neral de Coodificación otra especialmente t:Il(.argada de r~

.lactar Un antepro)'t'cto de Ley de t.:t:1rácter go:neral enca
minada a resolver, mediante adecuadas non"nas, los con_
flictos interregionales e in terprovinci~les.

. ArticulO quinto·-La Comisión <le juriswno;;ultos {)3ra la
reforma de1 Apéndice foral aragonés será reorganizada en
la medida <¡ue fuere nocesaria, paora adaptarla a las pres_
cripcionc:> generales de este Dccr~t<>.

DISPOSICION F:K-\lt.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a

los ¡precl,ptos cont~nj<!o$ en el prpsente Decreto, y autori_
Zado el l\l!nistro de justicia pa.ra dictr.r cuantas fueren pre.
;;:isa'S para su debi-d:.¡ aplicación y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente D~eto. <lado en Bar.
celona a veintitrés de ma}'o de mil nOvecientos cuarenta
y siete.

FR.A..'\'CISCO FRANCO

El MJnt."tro de JUSUc1a"
RAIMUNDO F'ERNANDEZ-eUESTA

y MERELO


